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P»¿CIOi Y PUNTO CS SUSCRIPCION

Trimestre ........................... ó# pes-tae.
Semestre ............................ 118 —
Año .................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, .

año ................................ 17S —

Las suscripciones se solicitarán de la A dmiwitración 
** 4rM<Wos Prsviweielei (Diputariór. ProiiaciMl

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el "•'oerte por 
piro postal u otro medio.

ios pego» í» vnriUtirá»
«s ¿a «ÍRmía. de Arbítrtea Pruriacífiise 

(Dipatació# Proviaci*!)

IM fsáMSú-efl «aa aa iwtiaiüess ¿«país C» eta^oearr', 
Pea dle* desde «a nubHcsción sólo se servlrin * 
srotio de vente, o sea a 2 pesecaa loe del a do corriente: 
i eeaetea loe del año anterior, y de obroe aftoe, 1 pee.-t.v*

PRKCIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción, que ocupe cada anuncio * 

documento oficial que se inserte, declarado de ps<o, 
tm pesetíM.

Los insertados en el “Parte no oficialM devengaría a 
ivzón de seis pesetas por línea o fracción. Al origine) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas per cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de dcuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Ivas anuncios obligados al pago, sólo ss insertarás 
previo abono o cuando haya persona en lá capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, po: oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio heempaflari un ejemplar del 
Ro l et iw respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
',oe se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

11 Bo l x t iw Of ic ia l  ie halla de venta en la Impie’rt» 
del Hogar PigwstelU.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íseaediatamonu qsw ¡o ü seíoree Alraldco y 8wret<ri‘*a i-iaiwir; n-i.s 
Of ic ial , dispondrá» qvt se íje sin ejemplar en a! sitio d cce- 

donde penaaneMrá itasU 4 rseibo d< eiguk-ntd.
Loe ítegofM Secratari»! cuidarán, bajo en mis estreeii* reapcasebiE- 

wd. de caniervar los números de este Bo¿rnx, ooleceionado» ordenada 
r.ea»e para eu enenadenmeicn, que deberá v.sri5.a^K al final de cada 
/«SfKtr*.

Las Leyes obligan en la Peninsale, islaa adyacente*, Canariao y te
rritorios de Africa sujeto* a la legislación pemnaulzr, a los veinte diña da 
su piomuJ;«ción. ai en ellas no ae dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publica'- oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1837).

SECCION CUARTA
Núm. 2.626

Administración de Rentas Públic< s 
de la provincia de Zaragoza

Relación de los industriales que, ha
biendo sido deciar dos fallidos por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
piovincia, se remite para su publi
cación en el “Boletín Oficial”, a los 
efectos del articulo 156 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial.

(Nombres, clase de industria e im
porte del débito)

Año 1950
Luis Blanco Uzuriaga: 50 % moli

no.—8’82 pesetas.

Año 1949
Jesús Casamián Torcal: Sombreros 

con obrador. — 663’48' pesetas.

Año 1950
Eugenio Calvo Roque: Horno. — Pe

setas 104’80. .
Serafín Gabasa Pilera: Molino pien

sos. — 39’48. *
Silvestre Ferrando Valios; Horno 

yeso. — 25’20.

Año '1949

Bernabé Gómez Conde; 3 vacas.— 
147’70 pesetas. ,

Año 1950
Jesús Ga=cón Marqués: Carro y dos 

c-'.ballos. — 14’07 pesetas.
Esperanza Morales Lancina: Tabla

jero. — 8’61.
Año 1949

Jos6 Pérez Cobo: Una vaca. — Pe- 
Sf tas 58’24.

Año 1950

Prudencio Sanz Lacambra: Herre
ro. — 104’80.

Año 1952
Joaquín Urgell Herrero; Exportador 

frutas frescas. — 4.581’34.
Angeles Sanz Clarés: Frutas y hor

talizas. — 715’20.
Angel Río Clavero; Fábrica vidrios 

ópticos. — 328’93.
Gregorio Marín Burdeo: Menuceles. 

607’28 pesetas.
Esperanza Ayesa Lorente: Modista 

sin géneros. — 560’02.
Fortunato Ramos Muniesa: Molino 

piensos. — 221’91.
Angela Barberán Martínez: Verdu

lería. — 357’60.
Alejandro Lasheras Royo: Abacería 

y 30% artículos limpieza,—819’12.

Leonor Chapado Franco: HtSispéíé^. 
502’66 pesetas.

Vicente Pedrosa Herrero; 1 c. v.— 
219’30 pesetas. *

El mismo: 1 c. v.—175’42.
Antonio Villarte Martínez: Ultrama

rinos.—976’65 pesetas.
Isaías Gállego Júlvez: Legumbres 

mayor. — 2.587’54 ptas.
Fernando Otín Monleón: Garaje 

400 metros cuadrados.—354’23 ptas.
Ismael Luna Mateo: Huevería. — 

715’20 pesetas.
Pedro González Lázaro; Legumbres 

mayor. — 2.587’56 pesetas.
Luis Goy Barbera: Elaboración v 

venta de morcillas. — 607’24 pesetas.
Manuel Capdevilla Usén: Frutas y 

hortalizas. — 178’80 pesetas.
José Larrosa Lucán; Menuceles. — 

303’62 pesetas.
Avelino Urcale Giménez: Fábrica 

velas un juego. — 887’26 pesetas.
Julio Vallés Martín: Una máquina 

24 x 34. — 490’86 pesetas.
Mariano Sosa Gracia: Construcción 

estufas. — 1.644’63 pesetas.
Emilio Rodríguez Martín: Artículos 

raafil. — 2.294’04 pt is.
Manuel Martínez del Valle; Fotógra

fo sin galería. — 560’02 pesetas.
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Angel Monzón Val: Instalador luz.— 
127’35 pesetas.

Ovidio Castro Cadoba: Prótesis den- 
ta!.5— 381’22 pesetas.

Marcelina Bernad Sierra: Juguetes 
ordinarios. — 178’80 pesetas.

Joaquín del Coso Talayero: Carpin
tero.—280’02 pesetas.

Félix Martín Aínsa: Herrero. — Pe
setas 560’02.

Catalina Rupérez Núñez: Hierros 
viejos. — 303’62 pesetas.

Horacio Alonso Pérez: Agencia 
transportes. —• 3.285’88 ptas.

Francisco Gonzalvo Mateo: Expor
tador frutas frescas. — 4.581’34 ptas.

Simón Blasco Colás: Carbonería. — 
178’80 pesetas.

Antonio Zanuy Costalvo: Academia 
sin pensión. Un Profesor.—274’95 pe
setas.

Jesús Gastón Campos: 2.192’84 pe
setas. -

El mismo: 1275’22 ptas.
Pilar Benedé García: 2.172’60 ptas.
Rafael Ciria Arregui; 2.172’60 ptas.
José Lacambra Pérez: 175’42 ptas.
María Cascarilla Royo: 715’20 ptas.
Genoveva de Enciso: 118’08 ptas.
Jesús Miguel Puértolas: 215’33 'pe

setas.
Gregoria Buendía Gállego: 375’30 pe

setas. '
Esperanza Navarro: 140’01 pesetas.
Antonio Brosed Martínez: 178’80 pe

setas.
Alejandro Serrano Valero: Pese

tas 178’80.
El mismo: 53’64 pesetas.
Pedro Ortigosa Goitia; 178’80 ptas.
Amparo Bimbo Esteban: 178’80 pe

setas.
Adolfo Bordi Salvia: 573’51 pesetas.
José, Cama-rasa Rufat: 1.604’14 pe

setas.
Jerónimo Gómez Comln: 355’91.
Miguel Huerto Solano: 536’40 ptas. 
Mateo Ortigosa Sanz: 251’33 ptas. 
P. Lafuente Carlos: 163’62 ptas. 
Luis Arruga Alfranca: 472’30 ptas. 
Carmen Herrero Giménez: 140’01. 
Angeles Lacruz Lacosta: 140’01. 
Pedro Lacasa Domingo: 140 ptas. 
Lucio Giménez Giménez: 468’93 pe

setas. .
Antonio Gracia Esteban: 802’92 
José María Airaizaga Tapia: 573’52. 
Javier Mainar Escanilfa: 1.099’80. 
José Gamuza Quintín: 413’26.
Juan Fernández Martínez: 357’60. 
José Antonio Gabara López: 1.147’02. 
Teresa Pérez Montemolín: 226*02. 
Pascual Marto Arto: 1.788’04. 
José García Torres; 6.416’60. 
Gregorio Noguera Luna: 1.788. 
José Valero Marcell: 1.423’64. 
Amalia Gil Asensio: 303’62.

Florentin Estremera Dalmáu: 303’62.
Carlos Madriles Salt: 654’48.
Ignacio Vilellas Lamarca: 2.603’76. 
Josefina Bazul Bueno: 140.
Daniel Lázaro López: 1.518’12.
Luis Fustero Sánchez: 1.518’12. 
José Campillo Val: 715’20.
Feliciano Abadía Cuesta: 1.005’36.
Eduardo Navarro San Román: Pece- 

tas 711’82.
Miguel Forcén Martín: 715’20. 
Modesto Laso Revuelta: 242’90.
Angel Ruiz Lozano: 1.005’36.
Santiago Catalán Garza: 1.005’36.
Margarita Fraile Pardo; 310’36. 
Pedro Carnicer Salcedo: 654’48. 
Jesús Cras Sanz; 438’56.
Rogelio Castillo Martínez: 654’48. 
J. José Escobar Cuartero: 134’92. 
Carlos Rodríguez Fernández: 357’60. 
El mismo: 107’28.
Adolfo Riaza Ariso: 1.788.
Jesús Reula Garcés: 1.150’40.
Carlos Elicegaray Goicoechea: Pese

tas 438’56.
'Valentín Cerezo Carnicer; 4.385’68. 

José Martí Barrera: 2.192’84.
Marcelino Garcés Fandos; 560.
Antonio Ferrer Royo: 560
Jesús Reula Garcés: 418’32. 
E1 mismo: 1.032’32.
El mismo: 701’72. 
El mismo: 418’32.
El mismo: 1.150’40.
Tomás Martínez Gimeno: 303’52. 
Teresa Miguel Franco: 715’20.

Zaragoza, 8 de mayo de 1954.— 
(Ilegible). — Conforme: El Adminis
trador de Rentas, Camilo Villarino.

Núm. 2.027

Recaudadón de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
dn coniribuciones e impuestos de1 
Estado die la zona de Calatayud; 
Hago sabe-: Que en expediente 

ejecutivo d(- anrem'io que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
de contribición rústica correspon- 
^i'eple 9 los años d” 1943 a 1952, 
amb^ inclus’ve, del término muni
cipal de Sediles, he dictado la si- 
í.ul ente

“Pr^vid'ncía.—No pud'iendlo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se rétacio- 
ran por resultar de para'dlero desco
nocido. según la certificación de la 
Alcaldía qu» precede, así como no 
haber persona alguna- que les repre
sente en la localidad, die conformii- 
dad con lo dispuesto en el artícu- 
iO 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, notifíqueseles dicha acumu

lación de débitos y requiérase a di
chos deudores miedlianite edicto pu
blicadlo en ei “Boletín Oficial” de la 
provincia y en los tablones de edictos 
de la Alcaldía del término municipal 
en que radican los débitos, y en las 
oficinas de esta Recaudación, para 
que en plazo dt- ocho dias, a contar 
desde c] do ’a publicación del ddiicto 
en el citado periódico oficial, compa • 
iczcan en este expedienle o señalen 
uomicilio o representante legal, con 
la advertencia de qu? si no lo hacen 
en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimií nto en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, y se 
rxptdirán los oportuno^ mandamien
tos de embargo de bienes al Sr. Re
gistrador de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de inmuebles o dere
chos reales.

Nombres de los deudores y débitos 
por principal.

Pedro. Agudo Franco. 35’38 pesetas. 
I rancisco Bravo Castillo, 28’51. 
Ventura Catalán Blasco, 689’43. 
entonio Ceamanos Clemente, 46’61. 
Tomás Ceamanos García, 145’33. 
María" Ceamanos Jacebo, 78’92.
Manu»! Ceamanos Pablo, 52’17. 
Vicente Cebrián Magín. 27’19.
José del Río Ja<obo, 56’98.
María d°l Rio Gimeno, 26’77. 
Francisco del Río Pablo, .380’73. 
Agustín Francia- Agudo, 44’36. 
Simeón Francia García, 207’05. 
Pedro Franco Franco, 22’90.
Paula Franco Pablo, 4’58.
Paula Franco Pablo y otros. 1’37. 
Valentín Gómez Castillo, 23’71.
Enrique Jacobo Pablo y otro, 5’12. 
Manuel Pablo Aparicio, 253’77. 
.'osé Pablo Loseta, 75’32.
Angela Pablo Marqueta, 366’48. 
Félix Pable Marqueta, 523’22.
Angola Pablo Pablo, 161’93. 
león Pablo Pablo, 280’71. s .
Braulio Ramón Pablo. 60’64.
Simón Blasco Gracia, 21’13.
( l istino García Gómez, 1’87.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre
vista en ol mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Calafayud, 31 de marzo de 1954.— 
F1 Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.9 B.9: El Jefe dél Servicio, (ilegi
ble) .

se * w

I) . Juan Puertas Ibáñez, Recaudado,- 
de contribuciones ó impuestos de] 
Estado de k> zona de CalMatyud;
Hago saber: Que en expediente 

(jeculivo de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
de centribuciór. rústica correspon- 
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c-¡entes a los años 1946 al 1950, 
ambos inclusive, del término muni- 
ciipal de Torralba de Ribola, he dic
tado la siguiente .

<tProvdd|cn.ci<i.—No pudi'endoi noti- 
iicar la acumulación de débitos a los 
(■cudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se rela
ciona por resultar de paradero d • - 
conocido, según la certificación de 
ia Alcaldía que précede, asi como 
no haber persona alguna que les re
presente en la localidaidi, de confor
midad con lo dispuesto en el articu- 
id 127 del vigeñte Estatuto de Recau
dación, nütifiqueseles dicha, acumu
lación dc débitos y requiérase a dicho 
deudomus muaiante edicto publictodo 
m el “Boletín Oficial” de la provin
cia Y en los tablones de la Alcaldía 
del término municipal en que ra
diquen los débitos, y en las oficinas 
de esta Recaudación, para que en d 
pia'zo de ocha días, a contar desde 
el de la publicación del edicto en el 
citado periódico oficial, comparez
can ante este exped'ionle o señalen 
Gcmicilio o representante legal, con 
la advertencia que si no lo hacen en 
ei plazo señalado se proseguirá el 
procedímiiento en rebeldía sin in- 
icntar nuevas notificaciones, y se 
expedirán los oportunos mandamien
tos de embargo de bienes al Sr. Re 
gistrador de la Propiedad, en el caso 
ae que se trate de inmuebles o dere
chos reales.

Nombres de ios deudores y débitos 
por principal.

Francisco Alejandre, 41’14 pesetas. 
Bernabé Alejandre Palacín, 73’23. 
José Azpericueta Marín, 404.
Angel Barranco Langa, 42’14. 
María Barranco Langa, 53’10. 
Ferrocarril Santander M., 4.956’87. 
Antonio Gime no Narvión, 42’90. 
Miguel Gracia Rubio, 21’10.
Presentación Ibáñez Barranco, 30’43. 
Saturnino Ibáñez Barranco, 28’19. 
Antonio Mallén, 96’59.
Antonio Marcos Rodrigo, 31’85. 
José Marín Abad, 120’31.
Alejandro Marín Rcdrigo, 81’5.2 
Manuel Navarro Solanas, 47’89. 
Juan Sánchez Argucdas, 76’49. 
José M? Sebastián Hueo y otros, pe

setas 34’90.
Domingo Sebastián Roy, 38’68. 
Joaquín Vela, 43’67.

La qut se hace público para gene- 
lal conccimiiento, en la forma pre
vista por el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Cala!ayud, 31 de marzo de 1954.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V;0 B.®: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble) .

Núm. 2.461
D. Benito Sánchez Videgaín, Recauda

dor de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey Católico, a la que corres
ponde el pueblo de Undués Pintano;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contribu
ción de utilidades pertenecientes a 
los años de 1949 a 1953 aparece la si
guiente .
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 127 del Estatu
to de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948, requiérase por medio de edic
tos, que se insertarán en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y se fijarán 
al propio tiempo en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos, a los deudores 
de paradero ignorado o a los descono
cidos comprendidos en este expedien
te, para que comparezcan en él, por 
s¡ o por representante autorizado, a 
efectos de abonar el descubierto que 
se les reclama, más los recargos y 
costas correspondientes a la instruc- 
c i ó n del expediente, advirtiéndoles 
que si transcurridos ocho días desde 
ia inserción del anuncio en el perió
dico oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi- 
ciencia dictada al efecto, y a partir de 
este instante todas las notificaciones 
que deban hacérseles se efectuarán me
diante lectura de las mismas en la 
Oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos.” .

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Bóletín Oficial", y a la Alcaldía de 
Undués Pintano, según dispone el re
ferido art. 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores y débitos 
por principal

Ramón Castillo García, 461’90 pesetas.
Sos del Rey Católico, 22 de abril de 

1954. — Benito Sánchez. — El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Núm. 2.461
D Benito Sánchez Videgaín, Recau

dador de contribuciones de la zona 
de Sos del Rey Católico, a la que co
rresponde el pueblo de Undués Pin
tano;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana pertenecientes a los 
años de 1951 a 1953 aparece la si

guiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, requiérase por medio de 
edictos, que se insertarán en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y se fi
jarán al propio tiempo en las Aical- 
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
aeudores de paradero ignorado o a 
los desconocidos comprendidos en este 
expediente, para que comparezcan en 
él, por si o por representante autori
zado, a efectos de abonar el descu
bierto que se les reclama, más los re
cargos y costas correspondientes a la 
instrucción del expediente, advirtién
doles que si transcurridos ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personasen se
rán declarados en rebeldía mediante 
providencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las notifi
caciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina recaudatoria, a pre
sencia del público que se encuentre 
en ella y de dos testigos.”

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía de Un
dués Pintano, según dispone el refe
rido artículo 127 del Estatuto. 

mombres de los deudores y débitos 
por principal

Benita Muro Chaverri, 59’72 pesetas.

Sos del Rey Católico, 22 de abril de 
1954. _ Benito Sánchez. — El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

9. Benito Sánchez Videgaín, Recau
dador de contribuciones de la zona 
de Sos del Rey Calólico;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo P°r débiles de contri
bución rústica pertenecientes a los 
años 1951-1953 aparece la siguiente 

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán a' propio tiempo en las 
Alcaldías de los términos municipa
les a que correspondan los débitos, a 
ios dcua-oires de paradero ignorado o 

, los desconocidos comprendidos en 
este expediente, para que comparez
can en él, por sí o por representante 
<. uto riza do, a efectos de abonar C: 

.Gcscublerlo que se les reclama, más 
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los recargos y costas correspondien
tes a la instrucción del expediente, 
aovirsiéndoles que si trapscurridos 
ocho días desde la inserción del anun
cio en el periódico oficial no se per
sonasen serán declarados en rebeldía 
mediante providencia dictada al efec
to, y a partir de este instante todas las 
notificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidlos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con- 
nruación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se re
mite a la Tesorería de Hacienda

. j que pueda acordar su inserción 
tn el-“Boletín Oficial”, y a la Alcai
día de Sos del Rey Católico, según 
dispone el referido articulo 127 del 
Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos por 
principal "

José María Campaña Suescún, pése
selas 437’20. .

Sos del Rey Católico, 22 de abril 
de 1954.— Benito Sánchez.— El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

V * »
Núm. 2.390

0 Benito Sánchez Vidcgaín, Recau
dador de contribuciones y tributos 
del Estado en la zona de Sos del 
Rey Católico, a la que corresponde 
el pueblo de Ruesta;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye en estas oficinas por dé
bitos a la Hacienda y por contribu
ción urbana, pertenecientes a los años 
1949 a 1953, del pueblo de Ruesta, he 
acordado por medio de la presente la 
práctica del embargo de las fincas 
propiedad de los deudores en parade
ros desconocido y declarados en re 
beldía en providencia de 13 de abril 
del corriente año, cuyos contribuyen
tes y fincas se reseñan a continua
ción:

D. Francisco Osia Martínez — Un 
corral en las afueras, Cuartel del Este, 
de 15 metros cuadrados de superficie, 
que ¡inda: Por el Norte, Sur y Este, 
con camino, y por el Oeste, con corral 
dé Domingo Osia.

D.“ Magdalena Osia Made. — Un co
rral en “Racas”, de 32 metros cuadra
dos de superficie, que linda: Por el 
Norte y Sur, con camino; al Este, y 
Oeste, con era de la misma propie
taria.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del artículo 84 del vigente 

Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948 se procede a la no
tificación del presente acuerdo, por 
medio de edicto que se publicará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijará en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía de Ruesta, requiriendo al 
propio tiempo a los expresados deu- 
oores para que en el plazo de quince 
días presenten en esta Recaudación de 
Contribuciones de Sos del Rey Cató
lico los títulos de propiedad que po
sean de las fincas que se les han em
bargado, apercibiéndoles que si no los 
presentan se suplirán a su costa, con
forme determina el artículo 102 del 
mencionado cuerpo legal.

Así se acuerda y firmo en Sos del 
Rey Católico a 20 de abril de 1954.— 
El Recaudador, Benito Sánchez Vide- 
gain.—V.9 B.9: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

Núm. 2.390

D. Benito Sánchez Videgain, Recauda
dor de contribuciones y tributos del 
Estado en la Z.°na de Sos del Rey. 
Católico, a la que corresponde el 
pueblo de Biel;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos 9 la Hacienda 
p o r contribución urbana, pertene
cientes a los años 1950 a 1953, del 
pueblo de Biel, he acordado por me
dio de la presente la práctica del em
bargo de las fincas propiedad de los 
deudores mencionados a continuación, 
de paradero desconocido y declarados 
en rebeldía por providencia dictada 
con fecha 13 de abril del corriente 
año, cuyas fincas se describen a con
tinuación:

D. Tomás Palacios Pueyo. — Una 
casa en la calle de Peronés, núm. 15, 
que confronta: Por la derecha entran
do, con casa de Ignacio Longás; iz
quierda, con casa de herederos de Fé
lix Porcada, y por la izquierda, con 
la de Manuel Campos. De 30 metros 
cuadrados de superficie.

A D." Manuela Guinda Caudevilla.— 
Otra en la calle de la Cárcel, núme
ro 20, que confronta: Por la derecha 
entrando, con casa de Juan Lanzaro- 
te; izquierda, con otra de Florentina 
Malién, y por la espalda, con la de 
Dionisio Caudevilla. De 60 metros cua
drados de superficie.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, se procede a la no
tificación del presente acuerdo por 
medio de edictos, que se fijarán en la 
Alcaldía de. Biel y se publicarán en el 

“Boletín Oficial” de la provincia, re
quiriendo al mismo tiempo a los 
expresados deudores para que presen
ten durante el plazo de quince días 
los títulos de propiedad que posean de 
las fincas embargadas, apercibiéndo
les que pasado que sea este plazo, y si 
no lo hacen, se suplirán a su costa, 
conforme lo que determina el artícu
lo 102 del mencionado cuerpo legal.

En Sos del Rey Católico a 20 de 
abril de 1954.—El Recaudador, Benito 
Sánchez.—V.9 B.9: El Jefe del Servi
cio, Mariano Gonzalvo.

itiiiüw vyim
Núm. 2.778

Excmo. Ayuntamiento 
de ¿aragoza

D. Francisco Vera Gracia, Presidente 
de la Comisión de Quintas del Dis
trito 2.a de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expe

diente en averiguación de la exis
tencia y paradero de Pablo Oto Ba
rranco, a los efectos de exceptuarse de7 
servicio de las armas su hijo Danie, 
Oto Serrano, mozo del reemplazo de 
1954, por haberse ausentado aquél 
del domicriio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha sé 
tenga noticia alguna de su existen- 
< ia, se publica el presente edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en e| 
artículo 293, én relación con el 276 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Rtclutamienlo y Reem
plazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Pablo Oto Barranco:

Edad cuando desapareció, 29 años; 
estatura 1’55 metros; pelo castaño, 
cejas al pelo; ojos pardos; nariz 
recta; barba icma; boca regular; 
color sano; frente plana.

Señas particulares, ninguna.
Ropas que vestía cuando desapa

reció: Traje de pana, camisa de 
rayas, boina y_ alpargatas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1954.—E' 
Presidente, Francisco Vera Gracia.

Núm. 2.775

211.a Comandancia 
de la Guardia Civil

JEFATURA

Anun.io de subasta

El domingo dia 6 del próximo ju
nio, sobre las diez horas, se cele
brará en esta Casa-Cuartel del Arra
bal (calle Jesús, 16 y 18) la subasta 
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d€ armas de caza que marca el ar- 
ücuio 52 del Reglamento para la 
aplíicaioión de, la vigente Ley, apro
bado por Real Decreto de 3 de junio 
<)c 1903. Este anuncio correrá a car
go de los adjudicatarios.

Zaragoza, 17 de maiyio de 1954,— 
El 'i’emente Coronel primer Jefe, Fe. 
d< rico Laguna Alvarez.

Núm. 2.809

Instituto Nacional de Colonización

Zona regable por el Canal de las Bardenas

AN UNGIO

AmpJiación del plazo para presen
tación de solicitudes

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 5 del corriente mes ha 
sido ampliado hasta el 15 de junio ctei 
presente año el plazo concedido por 
el artículo 13 del Decreto de 12 de fe
brero del 1954 por el que se. aprueba 
eí plan general de colonización de la 
zona dominada por la primera parte 
del Canal de las Bardenas, para que 
los propietarios, arrendatarios, apar
ceros y cultivadores de tierras perte
necientes a las Corporaciones locales 
formulen 1^ peticiones de tierras 
exceptuadas, de reserva y de adjudi
cación de unidades dg explotación, 
necesarios para la redacción del pro
yecto de parcelación de la menciona
da zona regable. ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Madrid, II de mayo de 1954.—El Di
rector general, Alejandro de Torre- 
jón.

Núm. 2.525

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
abril de 1954. ‘

DIA 2
342. Zaragoza. — Manuel Cebollero 

Rubio.
343. Idem. — Mariano Díaz Gállego. 
344. Idem. — Jesús Eduardo Millán 

Gimeno.
DIA 3

345. Fabara. — Francisco Bada Pi- 
nillo. -

DIA 5 
346'. Ruesta. — Tomás Legaz Machín.
347. Ardisa.—-«Pablo Sánchez Idoype. 
346. Barrio Picarral. — Macario Cas- 

telar Roca. ,

DIA 6
349. Sos del Rey Católico. — Alberto 

Almárcegui Otal.
350. Zaragoza. — Manuel Flores Ar

tigas.

351. Zaragoza.—Enós Navarro Júdez.

DIA 7
352. Zaragoza. — Ramón Galianas Iz

quierdo.
353. Malpica de Arba. — Francisco 

Otal Campos.

DIA 8
354. Zaragoza. — José López La- 

borda.
355. Idem. — Antonio Díaz Core- 

llano.
356. Casetas. — Agustín Albesa Sanz.
357. Cabañ s de Ebro. — Bernardo 

Placed Gracia.
358. Sobradiel. — Cristóbal Ruiz Ja- 

rauta.
35M. Villafranea de Ebro. — Octavio

Labarta Zapater.
360. La Puebki de Alfindén. — Jesús 

Salós Callén.
.361 . Valdehorna. — Guillermo Hija- 

zo Agustín.
.362 . Miralbueno. — Ricardo Alcalde 

Andrés.
363. Idem. — Narciso Aguin Tello.
364. Monegrillo. — Enrique Portes 

Monte.
DIA 9

365. Mallén. — Juan Cerdán Lerín.

DIA 12
366. Zaragoza. — Julio García Dueso-
367. Idem. — Felipe Lombán Bailo.
368. 1 llueca. — Juan García Asta.
369. Escatrón. — Clemente Lizano 

Lorente.
370. Calatayud. — Silvano Rodrigo 

Franco.
371. Idem. — Pablo Rodrigo Francia.
372. Idem. — Gregorio Rodrigo 

Franco.

37 .3. Escatrón—Dionisio Salas Polo.

DIA 14

374. Pinseque. — Alejandro Andrés 
Aguaron.

375. L3 Zaida. — Daniel Continente 
Piazuelo.

376. Morata de Jiloca. — Jesús Ma
rín Jimeno.

DIA 14
377. Cariñena.__Agapito Lite Reyes.

DIA 17 •
378. Zaragoza. — Francisco González 

Martínez.
379. Idem. —■ Andrés Calvo Iz

quierdo.
380. Idem. — Ricardo Cuartero Am- 

brós. -
381. Utebo. — Manuel Esteban Be- 

nedi.
DIA 20

382. Zaragoza. — Florentino Gue
rrero Monge^

DIA 21 .

383. Zaragoza.—Rafael Marín Yaseli.
384. Alagón. — Florencio Sanz Gui- 

llén.
385. Maleján. — José San Juan 

Aguilera.
386. Belchite. — Sixto Oliva Bona- 

fonte.
DIA 22

387. Zaragoza. — Angel San Agus
tín Remacha.

DIA 23
388. Escatrón. — José Buisán Mon- 

león.
389. Zaragoza. — Arsenio Gómez 

González.

DIA 26
390. Zaragoza. — Antonio San Agus

tín Remacha.
391. Idem. — José Díaz Purroy.
392. ídem. — Valero Bellot Saló.
393. Idem. — Cosme Agudo Rodrigo.
394. El Picarral. — Julián Casorrán 

Ceñís.
395. Miralbueno. — José Pinilla Pi- 

nilla.
396. Torres de Berrellén. — Joaquín 

Miramón Gascón.
397. Epila. — Atilano Bernad Embid. 
398. Sigüés. — Félix Mainar Pellón.
399. Morés. — Pablo Moreno Villa- 

rroya.
• DIA 27

400. Zaragoza. — Pedro Pérez Pei- 
rote.

401. Idem. — Angel Nebra Trullén.
402. Idem. — Cirilo Bailo Sánchez.
403. Idem. — José Gavín Mené.
404. Idem. — Laureano Mariscal Her

nando.
405. Caspe. — Manuel Torres Her

nández.
406. ídem. — Teófilo Esteban Her

nández.
DIA 29

407. Zaragoza. — Juan Ducar Soler. 
408. Idem. — Valentín Marco Cuenca.
409. Escatrón. — Antonio Zabay Min- 

guillón.
410. Peñafior. — Miguel Millán Co

rral.
411. Castiliscar.—Pedro Rubio Calé

DIA 30
412. Zaragoza. — Antonio Jabato 

Orensanz.
413. Idem.—Cándido Joaristi Gracia.
414. Fabara. — Joaquín Giner Lecha.
415. Pinseque. — Nicolás Castro Lo

rente.
416. El Frasno. — Lidio Montañés 

Herruz.
Zaragoza, 1.» de mayo de 1954.—El 

Jefe superior: P. A., Juan López Mar
tín.

■
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Rf quigitriQS

i g/o apercibimiento de ser declara 
dos rebel*-s y de Incurrir »n ls 
4em*s responsabilidades le^ans de 
no oresentarse los procesado* Toe r 
continueción se expresan en e< pl* 
zo eue se les fija a contar desde el 
íla de la publicación del anunck 
en este periódico oHclW y ante 
itjez o Tribu nal que se señala, >* le* 
cita, llama y emplaza, encartin 
dese » t das las Autor id r
gentes dr la PcJkía k UrK' prd 
cedan E la busca captura v niegue 
-lón de amiólln^. prr,nl*nd,>rn< a ÜS 
onsiclón d* dicho fuer o Tritura!, 
Aon arr'ee’l^ a Imr nrtf'-uin^ *51? ) 
W df la ’fV dr Fnfuir^nm' nK 
Criminal r óf>4 de I» lev d» pr.kli 

MUlr-T t- dr 3* T,‘,n.

Núm. 2.765
RALLARAS MANZANARES (Jesús), 

de 26 aAós, cnsadin, viajante, hijo de 
Juan-Antoniio y Justina, domiciliado 
habitualmente en Mantees (Valencia), 
ruyo actual paradero se ignora, pro 
cesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 257 de 1953, 
sobre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días 
a contar de la inserción d'e la pre
sente en los “Boletines Oficiales” a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

Núm. 2.766
JULIAN ARGUEDAS (Luis), hijo de 

Gregorio y Asunción, de 24 años, na
tural de Camarasa (Lérida), soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
esta capital y cuyo actual paradero 
se ignora; penado en la causa seguida 
en este Juzgado de instrucción númer0 
1 de Zaragoza con el número 476-50, 
sobre robo, comparecerá en término de 
diez dias ante dicho Juzgado al objeto 
de ingresar en prisión para cumpli
miento de la condena que le fué im
puesta en 1a mencionada causa por la 
l'ma. Audiencia Provincial de esta 
capital.

Núm. 2.790
LARRAONA LOPEZ (Balbina), de 

54 años de eitod, viuda, sirvienta, 
natural de Alio, hija de Angel y de 
Dolores, que tuvo su último domi- 
cilío en Zaragoza (calle de Espoz y 
Mina, número 17, principal (Pen
sión San Isidro), en 1-a actualidad en 
ignorado paradero; se le cita por 
medio de la presente a fin de que 
(n el térm ino de diiez días compa- 
rt-zca ante el Juzgado de instrucción 
de Borja para ser reducida a prisión 
titeretada en sumario número 69 de

1949 que por el delito de estafa se le 
sigue.

. Núm. 2.791
MUÑOZ GARCIA (Benita), de 

50 años, soltera, natural de Laianja . 
(Santander), cuyo último domicilio 
lo tuvo en Caminreal y Calamocha 
(Teruel), procesadla en sumario nú
mero 26 de 1951, por homicidio, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Daroca para constituirse en pri
sión.

JIZGADOX DEL3 INSTANCIA
Núm. 2.772

JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera Instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado con 
ei número 227 de 1953 por el Procu
rador Sr. Bravo Castro, en nombre 
del Banco Agrícola de Aragón, contra 
D. Ismael Gracia Ortln, en reclama
ción de 100.238’15 pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en 1a sala-audiencia de 
este Juzgado el dlg 1.? de junio pró
ximo, a Jas diez horas, los bienes mue
bles embargados al demandado que 
a continuación se expresan:

La instalación eléctrica de fuerza y 
luz que, desde la linea propiedad de 
Eléctricas, surte el almacén del de
mandado desde el camino de Gabal- 
dós, esquina ai Frontón Zaragozano, 
con un recorrido de 100 metros apro
ximadamente, y Ja instalación eléctri
ca de fuerza y luz del Interior del al
macén (desmontada), valoradas peri
cialmente en 8.000 ptas; un motor 
eléctrico de 2 HP., marca A. B. C. nú
mero 18.036. en 2.000 pesetas; una 
máquina seleccionadora, porgadora- 
aventadora> con su sistema de poleas 
y. elevador para su alimentación, en 
25.000 pesetas: instalación para em
paque, descarga un saco por diez de 
contenido, en 2.500 pesetas; y 77 sacos 
de polvo de pulpa, de unos 30 kilogra
mos, y 10 sacos de resto de limpia, 
de 60 kilogramos aproximadamente, 
con sus envases, en 2 500 pesetas.

Total valor de los bienes que"se su
bastan, 40.000 pesetas. .

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o 
en- el establecimiento destinado al efec
to previamente el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de las 40.000 
pesetas; que el depositario de los mue
bles que se subastan es D. Martin Pla
za Aguilar, domiciliado en Maestro 
Estremiana, 41, de Zaragoza, y que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero..
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Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Emilio Llopis Peñas. — E1 Se
cretario, (ilegible),

Núm. 2.789
JUZGADO NUM. 1

En virtud- de lo acordado con esta 
fecha en la ejecutoria de la causa se
guida en este Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro .360-47. sobre estupro, contra José 
Rocaberf Remoro, cuyo actual para
dero so ignora, y que últimamente 
fué vecino 'de esta capital, por med/iu 
do la presente se requiere a dicho 
penado para que por vía de indem
nización pague a Cristina Guzmán 
Fernández la suma de 10.000 pese- 
fas como dote penal, y a que le dé al 
hijo habido de esa unión los ali
mentos legales a que fué condenado, 
entre otras cosas, en sentencia dic- 
!ada por la I ma. Audiencia Provin- 
tial de esta capital con fecha 5 de 
marzo dle 1951.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro 
El Secretario, (ilegible). -

Núm. 2.767
JUZGADO NUM. 2

En virtud de Jo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria de la causa 154 de 1948, sobre 
imprudencia temeraria, contra Venan
cio Padilla Ruiz, se notifica al perju
dicado Angel Cirac Hualde. cuyo do- 
domicilio es desconocido, que en refe
rida sentencia se condenó al penado, 
entre otras cosas, a que le abone la can
tidad de 65o pesetas como indemniza
ción de perjuicios

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 2.768
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 456 de 1948, por hurto, 
contra Julián Opiz Rodrigo, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, se le no
tifica que en sentencia dictada en re
ferida causa Se le condenó a la pena 
de tres meses de arresto mayor, ac
cesorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante la condena, y a? 
pago de las costas procesales en su 
mitad, hasta -el auto de rebeldía del 
otro procesado, y a la totalidad de las 
posteriores. " ' t

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.773 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia, del 
Juzgado número 2 de los de Zara_ 
goza;
Hago saber. Que por resolución de 

esta fecha dictada en la pieza 4/ de 
la quiebra del industrial de esta 
plaza D. Francisco Sardana García 
5e ha fijado hasta el di a 21 de julio 
próximo el término dentro del cual 
deberán los acreedores presen lar a 
!o$ señores Síndicos (cuyo domicilio 
oficial es plaza de España, núme
ro 5, 1.9 derecha, en Zaragoza) los 
títulos justificativos de sus créditos. 
v para la Junta de acreedores sobre 
examen y conocimiento de créditos 
fe ha señalado el día 4 de agosto si
guiente, a las diecisiete horas, en 
¡a sala-audiencia de este Juzgado; 
sirviendo el picsente de citación en 
forma a los acreedores del quebrado.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cua 
tro. —- Francisco Jerez García.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.774
. JUZGADO NUM. 2

D José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
encargado del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza; M
Hago saber: Que en este Juzgado 

te tramita juicio voluntario de testa 
mentaría de los cónyuges D. Luis 
Riba Moverá y Da Gregoria Anadón 
Larrosa, habiendo acordado publicar 
el presente edicto citando al here
dero D. Gregorio Riba Estrada, cuyu 
actual paradero se ignora, para que 
dentro dej término de quince días 
comparezca en dicho juicio, si viere 
convenirle.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil noveiclentos cincuenta y cua- 
Lo.—José Beguiristáin. — El Secre
tario, (ilegible).

jU76A00S MUNICIPALES
Núm. 2.777

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En proviidvncia dlictad'a en el día 
de Ja fecha en juicio verbal de faifa i 
número 237 de 1954 se ha acordad0 
cilar en el “Boletín Oficial” de la 
orovincia a Alfonso Mesa GM, de ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle d'c Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) en el 
Término de cinco dias y hora de las 
doce die su mañana, al objeto de ser 
•cconocido por el Sr. Médico forense

Zaragoza d decisiele de mayo de 
i il novecientos cincuenta y cuatro, 
t; Secretario, (ilegible).

Núm. 2.717

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 226 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Antonio Garda Gllbert, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Puerto Sagunto (Valencia), para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predl- 
cadbres, número 62, 2.9 Izquierda) 
el día 3 de junio y hora de las once 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por sustracción 
de prendas.

Zaragoza a once de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Ramón Grau.

PDRTF »’O OFinjI
Núm. 2.776 

Banco Zaragozano
Habiendo sufridlo extravio la libre- 

la de Caja de Ahorros número 1.002. । xpedida per nuestra Agencia núme
ro 3 (Arrabal) a favor de D. Luis 
Miguel Arizm ndii. D.’ Dolores Oró 
ñez [.izaga o D. Antonio Miguel Oró- 
ñez, se hace público para conoci
miento de quien se crea con derecho 
3 ella, previniendo que dé no recibir 
nclampción de tercero en un plaz<' 
de quince días a partir de la publi- 
oción del ores- nte anuncio se pro
cederá a expedir el duplicado corres
pondiente. anulando el origina! V 
quedando esta entidad exenla de 
foda r^ponsaPilidad.

Zaragoza, 17 dle mayo de 1954.—E1 
Cense joro-Secreta rio, Pedro Hernán- 
dt z Luna.

Núm. 2.792

Comunidad de Regantes de Utebo

Conforme al capitulo VI, y para 
iratar principalmente de los asuntos 
prevenidos en el airtículo 53 de las 
Ordenanzas y gumrderia, su convoca 
a los s í ñores participes a Junta ge- 
nerai ordinaria para ol día í> de ju
nio, a las diez do la mañana, en su 
domicilio social (Callejuela, 14). ad
virtiendo que de no asistir número 
surtiente se celebrará en segundo 
y definílíva convocatoria el día 13 de' 
mismo mes. hora y local indicados.

Ulebo, 16 de mayo de 1954. — El 
Presidente de la Comunidad, Felipe 
Castillo. 1
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